RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000928, Ent. N° 1476/13)

“VISTO: el Oficio Nº 06/2013 de fecha 13.03.13 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de San José, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 07/2011 para la construcción en el barrio de Colón de la ciudad de Libertad  de obras complementarias de infraestructura vial de desagües pluviales, cordón cuneta, badenes, reubicación de columnas de ANTEL y corrimiento de líneas de media y baja tensión de UTE y a la vez obras de ampliación de redes de saneamiento y agua potable con sus conexiones particulares correspondientes;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Resolución de fecha 13.02.13 observó la ampliación de la Licitación de referencia dispuesta por Resolución del Intendente de fecha 31.01.13, por haberse comprometido un gasto sin crédito presupuestal disponible, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

2) que el Intendente por Resolución de fecha 08.03.13 reiteró el gasto, sin aludir a la causal de observación;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que en la especie, la Resolución de reiteración del gasto del Ordenador Competente carece de la debida fundamentación;

3) que en consecuencia se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación realizada;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia, a la Contadora Delegada, y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de San José”.
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